RES.N° 2988/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016
(E.E.Nº 2016-17-1-0004842, Ent.N° 3708/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos, relacionadas con la Contratación Directa Nº 18448 para el servicio integral de limpieza del área terrestre, recolección, acondicionamiento, transporte y disposición final de los residuos sólidos y aguas servidas de buques del Dpto.de Montevideo (recintos portuarios de Montevideo y Puntas de Sayago y edificio Sede);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8/3.758 de fecha 20/01/15, el Directorio dispuso la convocatoria a Licitación Pública, con el referido objeto y aprobó el Pliego de Condiciones que regiría el Llamado;
2) que realizado el procedimiento y habiéndose presentado tres oferentes, la Comisión Asesora de Adjudicaciones aconsejó declarar frustrada la Licitación por no cumplir ninguno de los oferentes con lo solicitado y resultar sus precios, manifiestamente inconvenientes para la Administración;

3) que por Resolución Nº 669/3.802 de fecha 07/12/15, el Directorio declaró frustrada la Licitación y dispuso un nuevo Llamado de acuerdo con el Artículo 33 Literal C) Numeral 2 del TOCAF; 

4) que de acuerdo con lo dispuesto por el Numeral 2º de la Resolución Nº 669/3.802 de fecha 07/12/15, se fijó la fecha de apertura de la Contratación Directa Nº 18.448 con igual objeto que la Licitación frustrada para el 23/02/16, y se dispuso cursar invitaciones a las Firmas que se presentaron a la referida Licitación, rigiéndose por las mismas bases y condiciones que la Licitación Pública declarada frustrada;

5) que con fecha 23/02/16, se realizó el acto de apertura presentándose tres oferentes: Dulcelit S.A.-Aborgama; Taym S.A. Sucursal Uruguay y Teyma Uruguay S.A. -Teyma Gestión Ambiental S.A.;

6) que con fecha 29/02/2016, la empresa Taym S.A. Sucursal Uruguay presentó escrito formulando apreciaciones respecto de las ofertas presentadas, expresando que: a) Teyma Uruguay S.A.; Teyma Gestión Ambiental S.A. (Consorcio Ambiental del Plata en formación) no cumple con el equipamiento exigido en el punto 7.1 del Pliego (no declara 2 camiones porta volquetas); se solicitaron 30 volquetas y el Consorcio ofrece contenedores, no cumple con el Artículo 21.1, no presenta antecedentes en áreas verdes y arbolados y poda; b) Dulcelit S.A.-Aborgama no cumple con el Artículo 7.1 porque el mismo exige en forma preceptiva que los equipos sean “propios o arrendados” y la empresa presenta compromiso de compraventa que propone adquirir en caso de ser adjudicatario. Además no establece exactamente la disponibilidad de los equipos (se dice 45 o 30 días luego de suscrita la compraventa); cuando el Artículo 30 del Pliego, establece que el contrato respectivo se firmará dentro de los 10 días hábiles contados a partir de la constitución de la garantía …, y en relación al Artículo 21.1 no cumple con los antecedentes en área de limpieza, áreas verdes, arbolado o poda y servicio volqueta;  
7)  que con fecha 11/04/16, se informó que: a) Dulcelit S.A.-Aborgama presentó certificado notarial del representante con poder especial que firma la oferta, pero no presentó dicho poder  y se comprometió a obtener su habilitación como operador portuario, en caso de ser adjudicatario; b) Teyma Uruguay S.A.-Teyma Gestión Ambiental S.A. (Consorcio Ambiental del Plata) en relación a lo exigido por el Artículo.20 del Pliego, no presentó los comprobantes exigidos fuera del sobre de la oferta, adjuntándolo dentro del sobre, no presentó recibo que acredite compra de las bases, ni recibo que acredite el depósito de la garantía de mantenimiento de oferta, ni certificado notarial con acreditación de representación de quienes firman la oferta, en relación a trabajos similares la empresa no suministró la información para este llamado; así como no agregó la facturación promedio de los 3 últimos años certificado por contador público, la oferta se encuentra incompleta, no ajustándose a lo solicitado en el Pliego;

8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 21/04/16, adjuntó el informe técnico y confeccionó el cuadro de cumplimiento del Artículo 26 del Pliego:
	
	DULCELIT S.A. 
	TAYM S.A.
	TEYMA URUG

	Art.20 Contenido de la oferta
	SI
	SI
	NO

	Art.21  Antecedentes
	SI
	SI
	NO

	Art.22   Precio 
	SI
	SI
	SI


De acuerdo con el mismo la selección recaerá en la Firma que cumple con los requisitos mínimos y que el precio mensual comparativo (PMCO) sea el menor.

Las ofertas que cumplieron con lo solicitado son: Dulcelit- Aborgama y Taym S.A. Sucursal Uruguay;
	Rubro
	TAYM S.A.
	DULCELIT S.A.

	Servicio integral de limpieza
	916.752
	820.000

	Servicio de camión barométrico
	19.740
	15.600

	Retiro de residuos de buques de ultramar en camión
	181.350
	162.000

	Retiro de residuos de buques de ultramar en volqueta
	280.080
	252.000

	Retiro de residuos de buques nacional en camión
	68.775
	63.000

	Retiro de residuos de buques nacional en volqueta
	373.680
	252.000

	Retiro de residuos del recinto en volqueta
	93.420
	63.000

	Retiro de residuos del recinto en camión
	91.700
	84.000

	Limpieza especial de barredora aspiradora vial
	50.000
	30.000

	Precio Mensual comparativo ofertado 
	2:075.497
	1:741.600


9) que el expediente se puso de manifiesto cumpliéndose con lo dispuesto por el Artículo 67 del TOCAF; presentándose Taym SA Sucursal Uruguay;

10) que Taym S.A. Sucursal Uruguay con fecha 29/04/16, señaló que el 21/04/16, la Comisión Asesora emitió su dictamen basado en el informe técnico que realiza el Ing. Civil de fecha 11/04/2016. Según el referido escrito Dulcelit SA- Aborgama incumple con: a) la falta de una firma requerida en el pliego; b) ofrece adquirir equipamiento para el cumplimiento del objeto del servicio, cuando el pliego no otorga dicha opción ya que el Artículo 7.1 del pliego  establece que el equipamiento debe ser “propio o arrendado” y por tanto no existe la posibilidad de “adquirir”; c) el Artículo 20.2 del pliego que exige que el oferente designe un representante otorgándole poder especial con facultades para actuar, obligarse y asumir responsabilidades y este representante debe firmar la oferta conjuntamente con el oferente; d) el Artículo 21.1 al no presentar antecedentes en los rubros limpieza, áreas verdes, arbolado o poda, servicio en camión roll off-roll on y servicio de volqueta. En relación a este punto, en su oferta Dulcelit S.A.- Aborgama expresa que adquirirá los equipos porta volqueta en caso de ser adjudicatario, no encontrándose registrado en la Intendencia como empresa autorizada a realizar dicho servicio, y asimismo señala que la Comisión al proponer adjudicar la Contratación Directa a Dulcelit S.A.-Aborgama viola los principios de igualdad de los concurrentes y cumplimiento estricto del Pliego;    

11) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones contestó la vista a TAYM SA Sucursal Uruguay en los siguientes términos:      a) en relación a la falta de una firma requerida en la oferta presentada por Dulcelit SA-Aborgama, no le asiste razón en tanto la empresa puede optar por firmarla a través de los representantes estatutarios o hacerlo a través de un apoderado con facultades suficientes, siendo ésta la opción elegida por la oferente; b) relativo al equipamiento exigido para el cumplimiento del objeto del servicio “propio o arrendado”; la Comisión entendió que la empresa cumple porque si el pliego admite un compromiso de arrendamiento también admite un compromiso de compraventa que brinda similares o mayores garantías;           c) referido al incumplimiento del Artículo 20.2 (II), ya fue referido en el punto 1) en cuanto la empresa elige quien la representa; d) en cuanto a los antecedentes presentados (Artículo 20.1 y 21.1) Dulcelit S.A.-Aborgama presenta antecedentes similares al objeto de la contratación en varias fojas de su oferta. Por lo expuesto la Comisión mantuvo en todo el informe de fecha de 21/04/16, por considerar que no existen  nuevos elementos de consideración;

12) que la Unidad Presupuestal informó que la erogación emergente cuenta con una reserva presupuestal de  $ 14:270.515,34 en la solicitud de abastecimiento Nº 1221479, imputada al Programa Puerto de Montevideo, Objeto 278 “de limpieza, aseo y fumigación” perteneciente al Grupo 2 ”Servicios No Personales”. Además de la mencionada reserva, el referido Proyecto cuenta al 13/06/2016 con una disponibilidad de                      $ 943:790.295,90, por Presupuesto 2016 (Decreto 73/016 de 31/03/16) a precios enero-junio 2015;
13) que por Resolución Nº 367/3.828 de fecha 06/07/2016, el Directorio adjudicó a Dulcelit SA-Aborgama (previa intervención del Tribunal de Cuentas), por un precio mensual de $ 820:000.000, por un período de 24 meses ($ 19:680.000), más los servicios a requerimiento de la ANP según el siguiente detalle:

	Servicio de camión barométrico
	15.600

	Retiro de residuos de buques de ultramar en camión
	162.000

	Retiro de residuos de buques de ultramar en volqueta
	252.000

	Retiro de residuos de buques nacional en camión
	63.000

	Retiro de residuos de buques nacional en volqueta
	252.000

	Retiro de residuos del recinto en volqueta
	63.000

	Retiro de residuos del recinto en camión
	84.000

	Limpieza especial de barredora aspiradora vial
	30.000


CONSIDERANDO: 1) que la Contratación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 33 Literal C) Numeral 2° del TOCAF, en razón de que proviene de una Licitación Pública que fue declarada frustrada por haberse presentado ofertas que no resultaron admisibles, y se efectuó con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y con invitación a los oferentes originales (Resultando 1);

2) que el Artículo 20 de las bases del Llamado establece la presentación de documentación conjuntamente con la oferta que refieren a la acreditación de estar en condiciones formales de contratar con la Administración, tales como el recibo que acredite la compra de bases de la Licitación y la presentación del Certificado de Contrato de Seguro de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales, previsto por el Artículo 61 de la Ley 16.074, así como el requerimiento de presentación del certificado notarial que acredita la personería jurídica, y la representación de los firmantes de la oferta y los restantes recaudos solicitados, vulnera lo establecido por el Artículo 9 in fine del Pliego Único de Bases y  Condiciones Generales para los Contratos de Suministros y Servicios No Personales, aprobado por Decreto      Nº 131/14 de fecha 19/05/14, en tanto dicha norma preceptúa que “el Pliego Particular no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del RUPE o de cualquier sistema de información de libre acceso”. Siendo que en la actualidad, los recaudos referidos se registran en el RUPE, la Administración no se encuentra en condiciones de exigir su presentación con la oferta;

3) que en el Artículo 7.1 del PCP se expresa que: “El oferente deberá informar el tipo y características del equipamiento que pretende utilizar, así como si el mismo es propio o arrendado. El equipamiento mínimo, siempre disponible que el oferente debe comprometer para este servicio, mediante declaración jurada con firmas certificadas por Escribano Público es el siguiente: 2 camiones con caja de 20 metros cúbicos de capacidad mínima; 6 cajas de 20 metros cúbicos; 10 cajas de 10 metros cúbicos; 2 camiones porta volquetas, 30 volquetas; 1 camión barométrico de  10 mts3 de capacidad mínima; 1 equipo de hidrolavado con agua caliente y fría; barredora aspiradora vial; 1 equipo para soplado para vías y cambio”; 

4) que si bien el Pliego no exige que el equipo afectado sea propio o arrendado, sí exige la información a los efectos de conocer la disponibilidad del mismo, surgiendo de la oferta adjudicataria que dicha disponibilidad, se verá demorada (45 y 30 días) de acuerdo con lo que surge de los compromisos de compraventa adjuntados en la oferta;

5) que por otra parte y en consonancia con lo antedicho, la Administración no actuó en forma ajustada a Derecho, al desestimar la reclamación promovida por la empresa Taym S.A. Sucursal Uruguay, en cuanto de la misma surgía el incumplimiento de la adjudicataria respecto a la disponibilidad del equipamiento solicitado, no fundamentando su accionar en informe fundado, al tenor de lo dispuesto por el Artículo 67 Inciso 4º) del TOCAF;

ATENTO a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado por los Considerandos 2) y 5)

2) Devolver las actuaciones.
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